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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) agosto dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2023-00943 

00 
 
El Juzgado ADMITE la presente demanda de Restitución de 

Inmueble Arrendado, impetrada por SEBASTIAN CAMILO SARMIENTO 
VIVAS mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.018.434.084 en contra de LILIA NAYID GOMEZ PINZON 

 
Como la causal de restitución es la mora en el pago del 

canon de arrendamiento, tramitase por el proceso verbal sumario 

 
Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el 

término de diez días. Art. 390 del Código General del Proceso 

 
Conforme al numeral 4, inciso segundo del art. 384º ibídem, 

la parte pasiva, no será escuchada hasta tanto demuestre que ha 

consignado el valor total de lo adeudado. 
 
Notifíquese personalmente al demandado conforme a lo 

preceptuado en el artículo 289, y siguientes del Código General del 
Proceso 

 

TENGASE al abogado(a) ANDRES BOJACA LOPEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las condiciones y 
términos del poder conferido 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 147 hoy 24-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:



Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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